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ARTICULO DÉ OFICIO.
S. M. la Rusta nuestra Señora ,; su augusta Madre 

la Renta'Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa-Fernanda .continúan sin novedad en,su 
importante salud enel Real Sillo del Pardo. .'V,j 

De igual beneficio disírutan en esu corte SS. AA. 
los Sermo*. Sres. 'Infante* D. Francisco de Paula y 
DofiaLúbaCa flota.

IXPOSICIO.* A S. U. LA Util GOBF.MUDOS*.

SEÑORA:
Al ocuparme de la organización del grande arma

mento queV.M.se ba dignado ■ decretar, y que debe 
poner pronto y feliz término* la desastrosa guerra ci- 
vil'qné devasta algunas provincias.de; la monarquía, no 
he podido menos de tálir ,cóti complacencia el ardor 
Con que todas las clases del /Estado, se apresuran' to- 
tnar parteeó • esta medida verdadérainenie.,grandiosa,., 
y aobre todo' el noble ' erttiuiasmo ' con que; todas los
cuerpos rtiiitares ven’el vasto'cimj» de gloria qué se 
les presenta para^dar nuevas, y sres dable. mas rele- 
vantcs pruebas ,,de la lealtad y patriotismo con' que 
hasta el dia se han inmortalizado en defensa de losjus- 
tos derechos de la Rt.W* nuieatra Señora, identificados 
con Tas libertades nacionales. Y como en este 'generoso 
entusiasmo . Señora , ! nadie han cedido los beneméri- 
toa individuós del cuerpo de Guardias de la Real Per- 
aona.'hc-creido que faltaría por mi parte a loqueexi-

fen la justicia si no diese lugap á dichos individuos en
i organizaciónal riba'indicada ; estableciendo entre las 

hssesde e*ta la admiaipn de aquellos én ,las arma* dé 
infantería y caballería dél ejército; y etilo» cuerpo» de 
milicias provinciales; segun cáda cual elijt en conse
cuencia'desuaficton ó de,'sus Intereses particulares. 
Esta disposición proporcionará desde luego *1. ejército 
nn grannúmero de buénos oficiales cuy* aptitud y no
bles principios producirán sin la menor duda inmedia
tos y excelentes. resultados, facilitando la instrucción, 
T anticipando por 'consiguiente el momento de utilizar 
las grandesfuerzas que van á aumentarse, y cimentan
do en ellas él espíritu dé lealtad y patriotismo que bri
lla en tan distinguido cuerjx», ventajas que serán do
blemente importantes *1. al propió tiémpo sé dignase 
V. M; resolver québs vacantes que resultasen en di- 
cho Real cuerpo no se proveyesen por ahora á fin de 
concilisrcon esu disposicion U severa economía qué 
reclaman ba,urgencias del Real erario. Fundado' en 
todo 16 éxpuéH» téiigo/el honor'de presentar i V. M. 
el adjuntopfoyectódé Decreto , seguro de que V. M. 
ae dignará acaeer'henígnamenie’esta idea qué me ha 
sugerido mi celo por el mejor servicio de la Rain* mi 
Señora,y por el* Bien del1 Estado. Dios' guarde' la im
portante vida de V. M. muchos año*. Madrid 6 dé Di
ciembre de 183ó-=Señora¿=A L. R. P. de V. M.=E1
conde de Almodóvar.

REAL DECRETO.
Deseando proporcionar al cuerpo de Guardia* dé 

la Real Persona ocasión de émpléáf ihaá activa ¿ inme
diatamente el celo por le juila causa del trono legítimo 
y de la libertad dé la patria, de que me ha dado y da 
diariamente tu mas relevantes pruebas, he venido, á 
nombre de mi excelsa Hija la Rziaa Dofia Isabel n, 
en decretar lo siguiente:

1! En la organización de que actualmente o* estáis 
ocupando para el grande aumento de fuerzas reciente- 
aaéate decretado, ae dará lugar i lo* individuos del

T
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cuerpo de Guardias de la Real Persona, colocándolos 
oportunamente en las armas de infantería y caballeril 
del ejército y, en las Milicias provinciales , establecien
do si efecto las bases, generales que /fueren, necesarias, 
y que presentareis sin demOraa mi Real aprobacion. 
..¡.zíi- Tas vacantesque .por/esta, disposición resolten 
en diclto Realcuerpo,, nose¡proveerán por.ahora, á fin 
dé conciliar esta medida con la ecooomía indispensalde

Sue exigen ,las .urgencias del erario. Tendréislo enten- 
i do,-y dispondréis. Joconvenientu, para su. cumplí- 

jnietuq=Está rubricado de la Real,-mana=Eo el Pardo 
á ,6, de. Diciembre de 183á.=A; D, Ildefonso-Diez de 
.Ribera.

„ Habiendo resuelto por uúReal decreto de .esta fe
cha que en el aumento del cuadrojde oiiciajest'que va 
á tener la infantería, caballería y Milicias provinciales 
por consecuencia deiarmaroemo de iOÚd/homhres, se 
dé colocación á los,Guardias de la Real Persona-en la 
forma que en,el mismo se indica, he tenido á bien de
terminar, á nombré de/mi augusta Bija Doña Is*Br.t it, 
ue en; la aplicación de. li citada gracia se observen las 
isimsicioaes'sigaientétr-'’

. ■ t* Se.destina parados Guardias de la Real Persona 
que lo soliciten una tenencia- de las que-sé aumentan 
en cada-regimiento de Milicias,provinciales, ,ósean~4£ 
que es el número de cuerpo»,deque,consta esta arma. 
.,2Í Asimismo se les reserva una subtenencia por 

batallón y: una, plaza de alférez por regimiento en cada 
uno de lo* de ¡llantería v caballería del ejército.

3Í Sin, perjuicio de Jo dispuesto ;en él artículo an
terior se,podrán' colocar desde luego 20 Guardias en 
]as.vácantes;qne, dejan los 32 alféreces qtiedelien jMsar 
á la Gúai/dia ,Real dé: caballería éh virtud de la Real 
érdende 29 de Koriembre última ■ , ;

4? Arlos Guardias que pasen á Milicias se les de
clara el carácter dé tenientes de infantería con opcion 
en prorinpiá*l medio;suelto de subtenientes.
. í'i Las solicitudes de las espresados Guardias se 
pasarán con las ojas de servicio é informes correspon
dientes í la junta de inspectores,: donde se clasifioirán 
sus instancias y se ies-deciarará la antigüedad con ar
reglo a las instrucciones que he tenido á bien «probar 
•on ests fecha.

6? Respecto á las solicitudes de loa demás indivi- 
duos correspondientes á otras clases en el Real cuerpo 
dé Guardias, me reservo determinar en sus instancias

Sarticúlares Jo mas conveniente al servicio y al deseo 
é le» interesados en razón á no ser posible establecer 

reglas generales sobre estepunto.
7í Atendiendo asimisroo á loque me ht qjrouesto 

elcapiun 'comandante de la Real compañía «dJiur- 
dias alabarderos, concedo á estos benemérito* indivi
duos ol>c ion alas subtenencias de infantería designadas 
en el artículo segundó á los Guardias de la Real Perso
na, debiendo dirigirse sus solicitudes á la junta de ins
pectores segundo prevenido enel/articulo quinta 

Las disposiciones contenidas; en el; presente de
creto se tendrán como adicionales al de 16 de No
viembre último.-Tendréislo entendido,ry dispondréis 10 
conveniente p«r* su c'.implimiento.^Está rubricado de 
la Real manoÜEnel Par.io á 6 de Diciembre de 183á= 
A D. Ildefonso Diez de Rivera.

Instrucciones aprobados con la propia fecha por S■ 3T.,jr 
comunicadas á la juntó de Inspectores para Iterar d 

• efecto lo dispuesto en los antecedentes decretos.

En conformidad á lo que prescribe el artículo 61 
del Real decreto que S. M. se lia dignado exnedir con 
est» fecha sobre la colocación de los Guirdiss de la

Real Persona y. Alabarderos en los cuerpo» dé1-ejérci
to y milicias. la jurtta general de inspectores sé arré- 
glari para la clasificación (le los individuo* dé que én 
el mismo se trata á lá disposiciones que siguen: - 

, 1? No procederá á la clasificación que se le comete 
hasta el-dia lí; de Enero- inmediato, á fin de que ten
gan tiempo los interesados de presentar sus solici
tudes. i-
. 2Í Entre los que soliciten pasar de tenientes 1 mi
licias se preferirán, los mas amigaos si exceden fos as
pirantes del número de plazas qtic se Íes designan én 
el artículo ;1°-del Real decreto.

31 Entre fos que pidan pasar, á caballería sé prefe. 
rirán también ios mas antiguos, pero ae atender* á sit 
.talla,, agilidad-y circunstancias personales, especiál- 
mente á :!* de haber servido anteriormeme en dirínt 
-arma.:

4* - En b- clasificación de los; subtenientes de infat** 
lería, se dará entrada á 'los Guardias de h Résl com
pañía de Alabarderosque; lo soliciten, pero será precisa 
circunstancia para, obtener, dicha gracia el haber ser- 
vido de sargento al menos en el ^ército ú milicias y el 
no pasar de Sá años de edad; bien entendido, que ni 
,«tos ni losGuardias de h Jteal Persona que hayan ser
vido en cuerpos del ejército, han de tener colocación en 
Jos regimientos en qué Jiubiesen servido anterior
mente.'

• 61 Los Guardias de; la Real-Persona que prueben 
.cuatro años de servicio dentro ó fuera del cuerpo, dis
frutarán la antigüedad de alféreces desde el dia en que 
entraron de Guardias. Pero los que pasen de subte
nientes á la infantería tendrán esta ventaja aunque no 
.cuenten mas que un año de servicio. Los que salgan á 
.tenientes de Milicias tendrán la antigüedad de tale* en 
,1a infantería por la data de los despachos que se Ies ex
pidan, disfrutando respecto á la antigüedad de subte
nientes en los casos que puedan convenirles , las mis
mas ventajas 'que quedan concedidas á los qué pasen 
de subtenientes á la infantería. Esta diaposicion se em- 
Jtenderá igualmente con los Guardias Alabardero* qué 
pasen de subtenientes á la infantería.

6f Verificada b clasificación conforme i las reglas 
que quedan enunciadas, b junta dispondrá que úna 
comisión compuesta de los oficiales de infantería, ca. 
ballena y Milicias que tiene en su secretaría corres
pondientes á las inspecciones de estas tres armas, se 
encargue del examen de lo* individuas, el casi se ve
rificará con arreglo á la* Reales órdenes de 16 de ju
lio y i! dé Octubre dél presente ano, reduciéndolo á lo 
estrictamente necesario atendidas' las circunstancias 
actuales. Por lo que respecta »l examen práctico de 
las que hayan de ingresar en b caballería; b referida 

. comisión dé'oficiales se pondrá’ dé acuerdo cqn el ins
pector dedicha-aruia en-lo* punto* que lésetn relati
vos, resolviendo por sí b junta de insj>ectores sobre 
cualquier duda que ocurra.

7Í Si el aspirante no fuere aproltado en el éxámen, 
se le dará un mes de término ]>ara que se presente á 
sufrirlo de nuevo, y si, contra lo que debe esperarse, 
volviese á ser reprobada quedará sin curso su solicitud.

81 El que desempeñe las funciones de Presidente 
en U comisión de examen podrá entenderse directa
mente con los interesados y con los cuerpos de que pro
cedan en cuanto diga relación á este asunta

8? Instruido el expediente década individuo con 
ba notas de aptitud y demas que convenga, se pasará á 
este ministerio de la Guerra á fin de que pueda recaer 
b resolución de S. M., y expedirse las órdenes opor
tunas. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su inte
ligencia y fines consiguientes en la junta que- preside. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid de Diciem
bre de i83ó.=Almodovar.



tSFOtf&OM A S.M. LA ZE1AA C.OSZ1ZAOOZA-

SEÑORA:

Honrado por V. M. con el ministerio de lo Inte
rior, qne reúne en el día todas las atribuciones de los

fue en otra época se llamaron de la Gobernación de la 
’enínsula y de la Gpbernacion.de Ultramar, desde 
luego fue mi principal cuidado examinar el órden y 

método interior que ae obserraha en loi trabajos de 
tan útil como rasto establecimiento. A V. M. no se 
oculta que este órden es el que debe dar, el impulso 
conducente a las tareas de loa individuos empleados en 
él y al grandioso objeto de su instituto; y zunque por 
resultado de mis obserraciones estoy convencido dé las 
ventajas producidas en Virtud dél Real-decreto de 9 de 
Abril último, en que para'inajrbr expedición se distri
buyeron dichos trabajos en secciones, y en rirlud tam
bién del reglamento aprobado por V. M. en 16 del 
mismo, fijando el órden para el despacho dé los nego
cios, bajo cuyas disposiciones se han resuelto en este 
tiempo mas de .99 expedientes, me ha parecido sin 
embarco <jue toda A' puedeadoptarse algunajvariacion, 
queófréciendoeconomíade gastos, acelere el curto y 
ordenado despacho de los asuntds,

Por la planta dada á esta Secretarla del Detpacho 
en el mencionado Real decreto consta de un subsecré- 
urio, seis gefes de otras tantas secciones, seis oficiales 
priqieros de estas, seis segundos y seis terceros: y ti 
bien este número de individuos y de los auxiliares que 
hay enel dia noca excesivo para una Secretaría de tan 
extensas atribuciones, que teniendo asignados 132 ne
gociados, cuenta hoy con la entrada anual de 239 ex
pedientes, y con mas de 309 Reales órdenes de salida; 
puede en mi concepto admitir, éntre otros aborrds, el 
ae un gefe de sección y de un oficial; y gradúo de posi
tivos estos ahorros, porque aunque para hacerlos seria 
precito aumentar algún otro auxiliar, si se echase ma
no para estos destinas de cesantes con sueldo ó bien dis
tinguidos por sus luces, no serian de recargo para el 
Erario. Por este plan asignando i la Subsecretaría los 
negocios propios de su instituto, y dotándola con dos 
oficiales y un auxiliar para desempeñarlos, podrían re
ducirte tas secciones a soba cinco, cada una1 con tres 
oficiales y un auxiliar, verificándose con esto la econo- 
mia ya indicada, y la notable ventaja de poder concen
trar mas y distribuir mejor los negocios; y es claro que 
ai las circunstancias que hoy nos afligen, aumentan pro
digiosamente por si mismas el húmero de expedientes, 
llegado que sea el deseado dia de la terminación de es
tos. males, y de qué las diputaciones provinciales, loe 
ayontamientos y demás eorporaciones protectoras del 

■ bien público puedan dedicarse con Celo y calma al des
empató de sus nobles encargos; los negocios tendrán 
indudablemente una disminución notable, i la que de
berá seguirse la proporcionada de los individuas em-'

Ídesdas en este Ministerio. Interin llega esta apetecida 
poca, parece forman ño resistirse á la imperiosa ley 

de la necesidad, y dedicarse ó ni es mente á la clasifica
ción y distribución de los negociados del modo mas 
conveniente; y en mi concepto le qne tendré en breve 
,d honor de proponer á V. M.; es la mas sencilla, á la 

r que análoga á la homogeneidad y relación qne de- 
haber entre los asuntos en qne cada sección entien

da. V. M. hallará en dicha clasificación la novedad de 
creerse un gran negociado general de Ultramar, otro 
no menos extenso de indiferente general, y otro de 
cuenta y razón, no siendo necesario en cuanto al pri
mero probar la ventaja dé que reunidos en un punto 
central todas las asuntos gubernativas de nuestras que
ridas provincias de Ultramar, puedan aer atendido* y 
deipachadoa con igual preferencia á lo* de la Penínsu
la: por loque bace al segundo, como que ha de com
ponerse de la multitud de asuntas ya remello* en otros 
ministerios, y que vienen á este para! su cumplimien
to en la parte que le toca, y también de loa proceden
te! de corporaciones y dependencias del mismo, para 
darles el curso que corresponde, no admite duda que 
con la centralización de todos éllat ae evitará la confu
sión que ze advierte, desahogando al mizmo tiempo á 
las demas secciones de conocer: como accidentalmente 
én ello*: y con respecto al tercero, una vei creadas por 
Real decreto de la de Octubre último la Contaduría y 
Pagaduría de este Ministerio, que ya en otro tiempo 
existieron, no se puede prescindir de radicar en un es
pecial negociado de la Secretaría los asunto* que pro
cedan de unas oficina* tan importantes. Con esta* va
ri aciones, en cuanto i la planta de la Secretaría, e* de 
operar que se haga el servicio con exactitud y orden, 
y me persuado que con el reglamento interior que ya 
está propendo para presentarle, si V. M. me lo per
mite, á su Reai aprobación,setenta ademas mtyor 
brevedad y método en el curso y despecho de los ne
gocios. '

A esta brevedad y método debe unirse la mayor 
economía posible, y por lo-tanto no debo dejar paiar 
ettaocasion sin manifesmr á V. M. con la franqueza 
que forma mi carácter, que el precitado plan pare el 
arrégló de esta Secretaría,-si bien excede ílgun tanto 
en su importe á la cantidad designada á este-objeto en 
el presapuesto del presente alió, producirá no obstante 
una positiva economía de unos 136¿500 re, anuales,

como se deduce deleitado compasivo de la planta 
que rige desde la citada fecha de 9 de Abril último y 
la que ahora propongo para lo succesivo: mu no debo 
tampoco omitir que después de la'.creacion de este-Mi
nisterio en Noviembre de 1832 ascienden y* á 1.369.637 
reales' vellón las sumas de economía al año que se.han 
verificado á consecuencia de las supresiones de ésta- 
blécimientós, cuyas atribuciones ae han refundido en 
la méyór- parteen ette, recargando extraordinariamen
te lós trabajo* y negociada* de ett* Secretaría del Dea
pacho. Antes, pues, de haberte dignado V. M. aprobar 
en 9 de Abril último la plañía que hoy rige, fue su
primió* por Real decreto de 11 ae Enero del alio pró
ximo paudo la dirección general de Propio*, que cons
taba de veinte oficiales: ocho escribientes, meritorios, 
y otros dependientes , cuvo presupuesto de sueldos y 
gastas ere anualmente de 393¿5!K) rs, y se redujo á una 
comisión de trei oficiales y un escribiente, que ha au
xiliado y debe continuar auxiliando en esta Secretaria 
los trabajos de tan vasto é importante ramo: y asimis
mo lile también suprimida-la junta suprema de Caba
llería, y con ella el -presupuestó le sueldos, gratifica
ciones,y gastos importantes;- deducidos los haberes de' 
sus cesantes, 433,206 rs.: r después del mencionado 
Real decreto de 9 de Abril último fue adoptad*, por 
las Córte* la supresión dé la junta de Fomento de la 
riqueza del reinó , cuyo gasto ze graduaba en 779 re.; 
y últimamente, por el Real Jecreto de 4 de Octubre 
del presente afio ha desaparecido la Superintendencia 
general de policía, que con su secretaría, contaduría y 
tesorería producía un gasto en lo personal y partidas 
de escritorio de 326331 re. al año. Con tan clare 
demostración queda bien probada la natural tendencia 
que hay constantemente en este Ministerio á la reduc
ción de todo gasto no indispensable, y la certéza de que 
la planta que rige, y menos la que presento, no admi
ten por ahora mayor economía.

■ Pero como todos estos conatos en favor del bien 
público quedarían en lo principal inutilizsdos , si no se ■ 
cortase para siempre el envejecido abuso de pretender 
el favor ditputar al mérito y lo* servicios lo quede 
justicia se lea debe, aprovecho esta ocasión para propo
ner á la rectitud de V. M. el mejor medio de conse
guirlo, y de constituir la carrera civil-gubernativa en 
aquel órden de entrada y ascenso* de que hasta aqui 
carecía.

Si V. M. ae dignase aprobar el adjunto proyecto 
de decreto, quedará consignada en él le base Con qué 
te pueden conseguir ambos objetos , sin que por los 
principios que en él se siéntan, quede restringida de 
un modo especial, y limitada la facultad de que en un 
Gobierno responsable debe gozar un Secretario del 
Despacho pan proponer á VT M. lo* que le hayan de 
auxiliaren sa difícil encargo; porque al fin teniendo' 
eate Ministerio entré otra* atribuciones las del gobier
no económico y político de los pueblos, la instrucción 
pública en todos su* ramos, la aplicación de las cien
cia* naturales y exactas á los caminos, canales, minas, 
y todo cuanto contribuye al fomento de la agricultura, 
el comercio, la industria, en suma. á la prosperidad 
de nuestro fuelo, fácil es conocer que considerando 
todo esto como facultativo, deben también serlo mas ó 
menos cuanto*directa ó indirectamente intervengan en 
tu manejo; y como sin estudio* preliminares no sea ra
zonable presumir que lo sean, de aquí es que conviene 
que antea de empezar la carrera de los empleos civiles 
acrediten que se naUan preparados con los conocimien
tos necesarios para desempeñarlos, habiéndose dado á 
conocer en el servicio de otros destinó* anóteos, ó ha
biendo adquirido opinión por sus obras literarias.

Hasta aqui, Señor*, tolo he indicado les variacio
nes que la estricta economía y la ñus pronta y mejor 
expedición de ios negocios de está Secretaría redama
ban; pero V. M. me na de permitir que me atreva á 
proponerle otra, que aunque al parecer de nombre, no 
deja de ser atendible y aun importante en un Ministe
rio, en que por estar en mayor contacto con las cien
cias, las arte» y las letras, conviene que nada en cuan
to aea posible exista de vago ni mal determinada El 
nombre. de- lo Interior que lleva hoy, dispénseme 
V. M. que manifieste no es exacto, asi por carecer en 
realidad de referencia á otro que se denominase en 
sentido Opuesto, como porque parece limitar su acción 
á un centro, teniendo qué extenderla á islas como las 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, separadas á 39y 39 
leguas de nosotros. Esta circunstancia, y la de ser de
masiado circunscrita la denominación de Fomento que 
tuvo en su creación, me animan á proponer, de acuer
do con mis ilustrados compañeros, que han convenido 
en la exactitud de estas razones, que V. M. se sirva 
reatituirle el nombre dé Gobernación que se le dió en 
su origen, y que por ser castizo, repetido en nuestras 
crónicas y antiguas monumentos políticas, le conviene 
con mas propia significación, y mas si se le añade del 
Reino, mediante á que parte integrante de él son y 
siempre fueron sin distinción alguna nuestras posesio
nes ultramarinas.

Guiado pues de tales principios, y sobre todo del 
mas vivo deseo de mejorar el servicio de V. M. y de 
la nación que tan solícitamente gobierna, me atrevo á 
presentarla los dos adjuntos proyectos de decretos, por
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si mereciesen su soberana aprobación. ■ Madrid 4 de 
Diciémbre de i 83&=Señora.sA L. R. P. de V. M.=Mar-. 
tin de ios Herot.

REALES DECRETOS.
Conviniendo que para lo mejor y mas propia sig

nificación de las atribuciones del Mi nisterio dé ló In
terior se le dé un nombre análogo á ella*, que explique 
al ’mitmó tiempo que son extensivas á - las provincias 
ultramarinas de la monarquía, oido él parecer del Con
sejo dé Ministró*, he vénidoénmandar en nombre de 
mi augusta Hija la Rama Doña Isabel ii lo siguiente:

Articulo 17 El Ministerio creado por Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1832 cotí la denominación de 
Secretaría de Estado y del despacho del Fomento gene
ral ilel Reino, y que por Otro de 13 de Mayo del año 
próximo - pasado obtuvo la dé lo Interior , llévará en 
adelante la de Secretaría de Estado y del Despacho de 
la Gobernación del Reino.

Art. 27 Sus atribuciones serán las mismas que le 
fueron declarada* en lo* miamos Reales decretos, y hoy 

’ conserve. '
Art. 37 La sección denominada de lo. Interior en 

el Consejo Real de España élndiavse nombrará en lo 
sucesivo sección de la Gobernación del Reino, sin que 
por eso se ditminuva en nada le parte de atribuciones 
correspondientes si referido Ministerio, que tiene á su 
cargo la sección de Indias del mismo Consejo Real. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cumplimiento.éEstá rubricado de la Real 
mana=En el Real tifio del Pardo á 4 de Diciembre 
dé 1833.=A D. Martiu de lo* Héros.

Teniendo presente que según el resultado produ
cido á consecuencia del Real decreto de 9 dé Abril de 
este año, en que ae fijó ia planta que tiene la Secreta
ria de Estado y del Deshecho dé lo Interior, tolo pue
den hacerte algunas ligeras variaciones, que ls expe
riencia ha acreditado ser conducentes para la mejor dis
tribución y mas pronto despacho de loa negocios, jun
tamente que para la mtyor economía en loé gasto*, he 
tenido á bien en nombre de mi excelsa Hija - la Reina 
Doña Isabel ii decretar lo siguiente:

Artículo 17 La Secretaría-dé Estado y del Despa
cho de lo Interior, que en virtud de Real decreto de 
esta misma fecha se llamará en lo sucesivo dé fe Go
bernación del Reino, constará del Subsecretario, cinco 
gefes de sección, cinco oficiales primeros de sección, 
cinco segundos y cinco terceros, y. dos oficiales mas 
destinados á la Subsecretaría, todoa.nombrado* por Real 
decreto; constará ademas de un, archivero con el ca
rácter, antigüedad y ascénsos dé oficial, Hombrado tam
bién por Real decreto; y de cuatro oficiales del archi
vo nombrados por el Sécretario del Despacho én virtud 
dé Real órden.

Art. 27 El Subsecretario gozará del sueldo de 308 
reales anuales en lugar de los 609 que hasta aqui tuvo; 
y los gefes de sección, oficiales, oficial archivero, y ofi
ciales del archivo conservarán loa respectivos sueldos 
asignido* por el mencionado Real decreto y resolucio
nes posteriores, asi como el órden de ascensos que ená 
establecido.

Art. 37 Podrán nombrarse por el Secretario del Des
pacho en virtud de Real órden seis auxiliares con ne
gociado, dotados con 129 rs. cada uno, eligiéndolos con 
preferencia entre lo* cesantes que disfruten sueldo 
aproximado á este, ó que reúnan las circunstancias 
que se expresarán en este decreta Estos auxiliares se
rán destinados por el Secretaria del Despacho á los tra
bajos de la secretaría según estime conveniente.

Art. 47 El número de escribientes, porteros y de
más dependientes de la Secretaría y archivo será él pre
ciso para el servicio, y el órden de ascenso* en la* res
pectiva* clases será él mismo que existe.

Art. 37 Las referidas cinco secciones serán ¡gua
les en consideración.

Art. 67. Me propondréis á la mayor brevedad un 
reglamento interior para la distribución de negocia
dos entre la Subsecretaría y la* secciones, en el cual ae 
determine el órden qué haya de seguirte en los traba- 

de toda la secretaría, y al que deberán sujetarse en 
posible los de las secretarias de los gobierno* civiles.

! Art. 77 La tercera parte por lómenos de las va
cantes que ocurran de gefes de sección, será destina
da para gobernadores civiles que hayan servido, este 
destino mas de dos años, dando pruebas de laboriosi
dad y celo por el bien póbiieo.

Art. 87 La tercera parte de las vacantes que ocur
ran de oficiales de sección, será destinada para secre
tarios de gobiernos civiles, que hayan servido este des
tino por ló menos tres años dándose á conocer por su 
celo, conducta é instrucción: las otras dos terceras par
te! serán para ingenieros de minas y caminos, para ca
tedráticos y profesores de universidades y colegios, que 
hayan enseñado con aplauso y utilidad conocida mas 
de tres años en las primeras y de cuatro en los segun
dos, para literatos y sabios conocidos por sus escritos, 
y para empleados en correo», sanidad, juntas de.Co- 
mercioy demás ramos dependientes de este ministerio.

Art. 9? Lo* oficiales de él podrán por este medio 
optar á gefes de sección, sirviendo gobiernos civiles el



tiempo pretérito, í lo» destino* superiores en otro»
mu» ) - ■ ;; ' -

Art.10. Lo» auxiliare» podrán optar después de 
servir do» años en la Secretaría á la cuarta parte de la» 
vacsntesigtíe ocurran de secretario» dé lo» gobiernos ci- 
vilés. Para ser nombrado» auxiliares ó tendrán la pre
ferente circunstancia, que se ha dicho, de ser cesantes 
coh un sueldo aproximado, á 129 rs., ó deberán contar 
seis años de estudias en unirersidad óen colegio de hu
manidades,ó haberse dedicado durante un tiempo igual 
i las ciencias naturales y exacus, '.ó ser conocidos por 
sus producciones literarias, debiendo en todo caso acre- 
ditar que no carecen de conocimientos en economía po
lítica jurisprudencia civil.

Art. 11. Los oficiales del archivo podrán ser con
siderados como los auxiliares por lo tocante á tu salida:
■ Art. 12. Para escribientes se preferirá á los cesan
tes con sueldo, debiendo ser mas atendidos los que hu
bieren estudiado por lo menos las humanidades ó las 
matemáticas elementales ó cualquiera de las ciencias 
naturales, y escribir ademas con velocidad, claridad j 
corrección. Acrediundo én ja Secretaría por do» año» 
su aptitud r conducta, podrán obtar á oficiales del ar
chivo ó á oficiales primeros de las secretaria» de gobier
nos civiles, guardando alternativa con otro» empleado». 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para 
su cumplimiento.=Está rubricado de ia Real manim 
En el Pardo á A de Diciembre de 183ó.=A D. Martin 
de los Heroa.

Teniedo présenles los dilatados servicios, aptitud 
y demas circunstancias recomendables de D. Ignacio 
Ordovás, gcfe de sección de la Secretaria de Estado y 
del Despacho de lo Interior, que por decreto de esta 
fecha se denominará de la Gobernación del Reino, en 
nombre de mi excelsa Hija la Ruma Doña Isabel ii he 
venido en conferirle el empleo de Subsecretario de la 
misma con el sueldo de á09 rs. anuales, que por otro de
creto de este dia se señala á este destinó. Tendréislo 
entendido, y dispondréis su cumplimiento.rEstá rubri
cado de la Real mano.=En el Real Sitio del Pardo á A 
de Diciembre de 185ó.=A D. Martin de los Heros.

REAL DECRETO.
Queriendo extender la maternal solicitud de que 

di una prueba positiva en mi Real decreto de 19 de 
Noviembre último en beneficio de los habitantes de Va
lencia , Mallorca y Cataluña, á los demas pueblos de la 
monarquía no menos acreedores á mis desvelos en pro
mover su felicidad, aliviándoles, en cuanto lo permi
tan las circunstancias, de los sacrificio» pecuniarios que 
son llamada* i .unir í los personales que con tanta leal
tad prestan én defensa de los legítimos derechos de la 
Reina y de las libertades públicas; y convencida de 
que. los repetidas actas de desprendimiento, que tan ¿ 
gusto mió hé ofrecido en las aras de una patria con cuya 
suerte estoy identificada, y bajo de cuya egida me he 
colocado confiadamente con el sagrado depósito de la 
inocente Reina, que hoy es la esperanza, y formará Un 
dia las delicias de esta nación, serán considerados por 
mis fieles españoles, y muy especialmente por sus re
presentantes, para mirar con imeres por el decoroso sos
ten de la Real casa, cuando haya terminado felizmente 
la época de tamo* y tan gloriosos sacrificios; he venido 
en decretar, en nombre de la Runa mi muy querida 
Hija, lo siguiente:

1 ? Desde el V! de Eneró de 1836 aplico el produc
to de las once encomiendas que usufructuó el infante 
D. Antonio, y que hoy dia posee la Reina como gran 
Maestre de las Ordenes militares, á excepción de la 
parte de estas que hubiere sido enajenada, á las nue
vas cargas del Estado:

2! El pago de sueldos á los empleados del ramo, 
cumplimiento de cargas aneja* á las referidas enco
miendas, viudedades y pensiones que procedan de tí
tulo oneroso, se verificará por el Estado, en los térmi
nos uue dispusiere mi Secretario del Despacho de Ha
cienda.

El mayordomo mayor de la Reina lo tendrá así 
entendido, y dispondrá lo necesario á su cumplimien- 
to.=Está rubricado de la Real mano.=P*rdo 6 de Di
ciembre de 183ú.=AI marque* dé Valverdé, mayor
domo mayor de la Reina.

ESPAÑA.
Madrid 7 dt Diciembre.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión dt estt dia.
PKBIIOBMC1A DEl tBftOft 1ITURIZ.

Sa abrió i las doc y media, y habiéndole leído el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

£1 Sr. Presidente expresó que la comisión de Poderes te
nía la palabra.

Se leyó el dictimen de dicha comisión, relativo á loa po 
deres y aptitud legal (de D. José Espino» de los Monteros, 
electo Procurador por la provincia de Córdoba, acerca de los 
cuales opinaba que debían aprobarse.

Acto continuo fue aprobado d dictimen de la comisión; 
en su consecuencia entró i jurar, y tomó uiento dicho aeSor 
rocurador.

El Sr. Presidente: »La comisión nombrada parapreaen- 
tar á S. AL la respuesta del Estamento al discurso del trono, 
va í evacuar su encargo.”

Salió en efecto la comisión, quedando la sesión im
pedida.

Regresó i las cuatro menos cuarta 
El Sr. Presidente: »Ls comisión ha dcasmpeñado su en- 

caigo; ha depositado en manos de S. M. la ras puesta al dis
curso deapertura, Ja que ha recibido con suma bondad.” Ma
nifestó que no había ningún asunto pendiente, y dijo que 
cuando la comisión que ha de informar sobra el proyecto de 
ley de elecciones presente sus trabajas, se avisaré á loe señores 
Procuradores; y acto continuo se levantó la sesión.
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S. M. la Reina Gobernadora llegó á Palacio á las - 
dos de la tarde.

A las dos y media recibió en cu trono la comisión 
del Estamento de Proceres, presidida por el Vicepre
sidente el Sr. duque de Rivas; y á las tres la del de 
Procuradores, presidida por el Sr. D. Javier bturiz.

Una y otra comisión presentaron á S. M. la con
testación de sus respectivos Estamentos al discurso de 
apertura de las Cortes. •

La del Estamento de ilustres Proceres fue como 
sigue:

SEÑORA:

El Estamento de Próceras del Reyno se presenta á V. AL 
á ofrecer de muro á sus pies su fidelidad y su sapero, y si 
mismo tiempo tas sentimientos de la mae viva y pun grati
tud. '

Segunda vez ha abierto V. AL el santuario ds la repre
sentación nacional; y otra vez ha manifestado aili la benevo
lencia y confianza que la animan hécia el pueblo magnánimo, 
que gobierna á nombra de su Hija la Rkika Iiasei ii , nues
tra Señora. La lealtad y sensatez de loe españolo, como ha 
manifestado V. M solemnemente, son sin dude grandes y ad
mirables i pero no lo son menos la generosa disposición del 
ánimo de V. M.,y su noble tesón en llevarnos por el cami
no de le libertad política, que tu augusto dedo nos señaló en " 
un principio, y de los adelantamientos sociales que son con- 
siguienta ¿ elle. A esta íntima unión de V. M. con su pue
blo no hay dificultad que se raiste, ni estorbo que no se alla
ne, ni triunfo que no te facilite. El mundo político, que nos 
consideraba ya podidos en el torbellino de nuestras pasiones, 
ha visto con admiración, y acaso con asombro, que la voz de 
V. M., oida coo entusiasmo aun en medio de la agitación, ha 
sabido serenar las tempestada, y salvar la magestad del trono 
y la libertad del Estado de le deshecha borrasca que corrían.

El Estamento congratula á V. AL por la halagüeña ape
ran» que noe presenta, de que sin recurrir al ruinoso arbitrio 
de loa empréstitos, ni á un doloroso recargo en loe tributoe, 
su Gobierno hallará «cunee para acabar con la» facciones, 
hacer frente é las ttenciona ordinarias del Estado, mejorar 
la suerte de sus acreedora, y consolidar el endita Digne a 
tan grate y hermosa perspectiva del Gobierno, en quien V. AL 
ha depositado tu confianza; y d Estamento contribuirá con 
todo ahinco en cuanto esté de su parte, al cumplimiento y 
realización de ota magnifica promesa.

No menos graos, y ya realizada, a ven la consecuen
cia del tratado de le cuadrupla alianza, en la sincera y útil 
cooperación da los aliados de V. AL para sostener el trono do 
nueura RmxA contra los embala de le facción El Estimen-- 
to de Próceras felicita igualmente á V.M. por ello, y no duda 
que la sinceridad y eficacia de esta cooperación a den é co
nocer cede dia mu con ventaja nuestra y con escarmiento de 
nuestro* enemigos.

Al decoro y dignidad del trono de vuatn Hija, no me
nos que á su firmeza, contribuye también la buena inteli
gencia en que se halla el Gobierno de V. AL con loa Esta
dos que han reconocido á Isabel ir, y de cuyos Gobiernos 
continúa V. Al recibiendo muestras de adhesión y amistosa 
simpatía. Manténganse en buen hora loe demu en la línea de 
suspensión política que adoptaron una vez; pero V. M. fuer
te con la lealtad (le su pueblo, fuerte con loe principios de Go
bierno que Sigue, tan conforma con la civilización europea, 
abrá guardar con esos Estada la circunspección y el decoro 
que corrasponden á la grande nación que V. AL gobierne, y 
aperaré con una noble y tranquila seguridad el momento, en 
que el fin vengan á reconocer la legitimidad y la razón.

Necesario era ya que te terminasen las desavenencias que 
nos separaban de nuestros hermanos de América, y unidos 
otra vez, en el modo que a ya posible, loe léaos de le metró
poli española con la que en otro tiempo fueron colonia tu
ya V. M. se ha dignado decirnos, que pera conseguir este lau
dable objeto te han entablado negociación» con aquellos nue
vos Estados; y en prueba de la confianza que lu Corta la ins
piran le propone consultarla sobre un negocio de tanta im
portancia. El Estamento de Prócera agradece esta nueva mues
tra de aprecio que V. AL la dispensa, y concurrirá por su par
te con la mayor satisfacción á que se llenen lu miras justas 
y nobles de V. AL; cifrada sin duda.en que ate pacto de
seado de concordia, haga revivir y refuerzo les vínculos mo
rales que nos unen con aquella regiones, y que lu ventaja 
consunta y tecíprccu que de ellos multen, consoliden y 
perpetúen le reconciliación de loa apañóla de emboe mundos.

Grandes son, aunque no daiguala é tu mérito y por lo 
mismo justoe, loe elogio» dados por V. AL al ejército valien
te y luí de vuestra augusta Hija. El Estamento de Prócera 
une su voz con le de la nación toda, 4 tan merecido aplauso; 
y acompaña á V. AL en atoa sentimientos de agradecimiento 
y de alabanza. Ni menos dejará de canvenir en la necaidad del 
extraordinario aumento que V. AL se ha propuesto darle. La 
naturaleza de la guerra que sostenemos y lu circunstancias ló
cala que la acompañan, exigen ate acrecentamiento para que

»u» heróieoe esfuerzo» sean coronados con un éxito pronto y 
venturoso. A la fidelidad y bizarría española no a pao» u- 

. orificio alguno cuando se trata de mantener lo* derecho* de 
Isabel ti, y la independencia y libertad del Estada Pruében
lo incontestablemente la prontitud con que a toda parta te 
prestan los pueblos al sorteo militar, y los innumerables do
nativos que de todas lu data y todos lo* dias te presentan 
a ofrenda ante lu gradas del trono: a esta honrosa porfié, 
les apañóla saben, como unta veces lo han hecho, mos
trarse menos avaros de sangre y de dinero, que codicio*» de 
honor y de laurclo.

A la recomendación de la virtuda guerreras, asocie 
V. AL la idea de la recompensas que ha dado y se propone 
dar á Un «levanta servicio*. La case de inválidos y el cole
gio de la Union, proyectados por V. AL, el primero pan asi
lo de miliares imposibiliudas, el segundo de huérfanas de es
pañola que hayan sido víctimas de los faccioso*, especial
mente los que pertenezcan á loe alistado* en la Guardia na
cional, son pensamientos granda y benéfico*, digno* del ge
neroso corazón de V. Al El Estamento de Prócera no pode 
menas de aplaudirlos, como todo cuanto puede contribuir al 
honor y ventaja de loe defensora de la paria. Espérame*, tír 
que asegurado* en cimiento, lólido* de comodidad y abundan
cia, no presenten ato* establecimiento* lu dificultada que a 
han experimentado en otro* de su ciase, y que el bienestar y 
el agradecimiento de tus alumnos añadan con sus bendiciona 
ate nuevo timbra al augusto nombre de su esclarecida Funda
dora.

No contenta con esta demostración de ínteres pera con 
la Guardia nacional, V. AL piensa hacer mejora saludebla 
en tu organización, que contribuyan á elevarla á cuanta per
fección sea posible. Cuando V. AL lo ordene, a ocuparé el 
Estamento de ellas, y contribuirá, en la manera que su celo y 
lúea alcancen, á que a realicen las miras de V. AL respecto 
de esta importantísima institución, apoyo esencial de la liber
ad pública y del órden.

Con igual des» que respeto aguarda el Estamento la ho
la de deliberar ubre los tra proyecto* de ley, que pueden 
considerarse como el objeto principal de la presenta Córte*. 
Con esta dáposiciona legislativa* a de aperar que acabe de 
calmares le impaciencia y anhelo de los apañóla fpor basa 
fundaméntala que aseguren la libertad política, á que V. M. 
lo* ha llamado. La ley electoral dará tí ensanche debido á la 
repioenucion pública, y formará una tribuna parlanonuria 
capaz de expresar todos los interesa y ««“íaz. nacionales. 
En la libertad política de la imprenta te reconocerá y fijará 
el legítimo ejercicio de un derecho que a condición precia 
de todo Estado libre. La última, en fin, relativa á la respon
sabilidad ministerial, manifestará á la Europa toda, que 
V. AL quiere el Gobierno representativo con todas sus con
secuencia; porque donde los agenta del poder no son rapen-: 
sabia ante la nación de un modo positivo y solemne por los 
acto* de su autoridad, la libertad a una quimera, el Gobier
no represenutivo una ilusión, los ministros wn Raya, lo* 
ciudadano* esclavos.

No a desconocida al Estamento de Prócera 1* dificultad 
suma que envuelve le prona formación * «ipU» «esleto 
de hacienda , y por lo mismo no extra fia que d Gobierno de 
V. M. se Baya abstenido de presentarle ahora. Ciertamente 
cate ramo vastísimo necesita da reformas y mejora* pronta» y 
radicela; tanto ma* difíciles, cuanto a ma* necesario proce
der en ella* con circumpeccion y cordura. Nuestra situación 
a*¡ respecto de nuestra deuda exterior, como de la interior qóa 
quedó por arreglar en la* Córte» pasada, no* prescribe mu
cho detenimiento y reserva para que no destruyamos ti* ha
ber edificado anta, ni el crédito padezca dentro j fuera por 
innovaciones sobrado aceleradas. No duda, Sefioca, el Esta
mento, vistas las lúea y experiencia que asisten á vuestro 
Gobierno» que en las modificaciones que intenta en ate re-' 
no, proceda con la cautela debida, y que sabré unir feliz
mente la resolución con la prudencia. V. M. Je juzga acreedor 
á que ae le dé la confianza que propone: no se la negará tam
poco el Estamento de Prócera en los casos que convenga.

La administración de justicia ha recibido de V. M. me- 
joña muy ¡mportanta, y las apera todavía mayores luego 
que se presenten los nuevos código* que con tanta antelación 
atan encargados por V. M. á diferentes comisiones. El Esta
mento rinde á V. M. las debidas gracias por la particular aten
ción que ha tenido á bien poner en el arreglo de la autoridad 
judicial, en cuyo recto ejercicio descansa muy principalmente 
el órden de las sociedades, y consiste la estabilidad de los 
tronos.

- No menos útila reformas se preparan por V. M. respec
to de uno y otro clero, con la cuales apera la nación ver 
restablecida la armonía que en toda sociedad bien organizada 
debe reinar entre la autoridad civil y la autoridad eclesiástica. 
Entre tanto, por consecuencia'de sucesos, que se etaieae de 
calificar el Estamento imitando la prudente reserva de V. 
una parte del clero regular padece loe rigores de la miseria y 
del desamparo. V. M. ha ofrecido presentar un proyecto de 
ley que fije de una manera decorosa la suerte de los individúe* 
de esta clase: hemos oído con grande satisfacción esta benéfica 
promesa, y concurriremos gustosos á una disposición, que re
daman poderosamente á un tiempo ia religión, La humanidad, 
la justicia y la conveniencia pública.

En cuanto á las demas medidas administrativas de que 
V. M. hace mención, ei Estamento ds Prócera no puede 
menos de aprobar las miras y tendencia á que propenden, y 
felicita á V. M. por el cuidado y vigilancia de su Gobierno 
en objetos de tan notoria utilidad. Tala son el buen aprove
chamiento de los monta, el acertado arreglo de propios y de 
pósitoe, la remoción de loa obstáculos sutúrala y políticos 
que ee oponen á la fácil comunicación por tierra y agua, las 
mejoras ya hechas y que se proyectan hacer en la ensefianza 
pública. Pero entre los adelantamientos á que V. Mu refie
re , ningunos merecen, tanta atención como las leyó orgánicas 
de los ayuntamientos y diputaciones provincula, planteadas 
á consecuéncia del voto de confianza que otorgaron á su Go
bierno las últimas Córte*. El Estamento concurrirá en las ac-



rúales, coa todo el celo da que es capaz, á querec&anel cu
anto y perfección posible seto» doepoderoaot igsntredtlt 
prosperidad T bienestar de lo» pueblo». Poique no hay duda. 
Señora, deuo'bien combinado régimen municipal y de una 
aábia planta administrativa en la» provincias depende casicz- 
dinivamcntclteooaisttnf.iti el rigor j «1 prognsodtiai 

igtaodetrefonnasquereetublacan aatr# aototrot;yuclét- 
boldelelibettedpolíticiycáeil OoaiéoiodajrButiebien 
ao tue nicas, lo demu, cabana pompa quedcsmayalurgo ,j 
perece por Calla de ¡ego. f de alimento.

Esta» son lee idee» que han excitado .en- el Filamento de 
-Próceresdcl ReinolaapalabMvproíeridatporVzM. enel se
no dé la* Córte». Estamos seguro» da aer generalmente acom- 
péñados en elle»; porquera expresión e» el iribssto-de auntra 
fidelidad inalterable ánuest «ReinaIaatELn, f denuei- 
tr» sincera gratitud i V. M. por loe iamenaoa heneteioaque 1 
asía nación k debe. No ce poeibk ..Señora, quejo* .apellóle» 
loe olviden, ñique (alten posas ú la contante que V. M ha 
puntó en ello». Lee mismos loar, que al aparecer V. li. ni- 
•tic nosotros, la-taludaron como la.aurorads su felicidad des- 
puii.de tan larga-noche de .infortunio*.: lo» jaieinot que 
cha»roa coa! ¡m ¡loa inseoaatosproyectoa que profanaron la 
¡oTBadadaS. lldefoDtOrTiiipieroa reducirel eUcBcio y ater
rera loe temeéanoe que íoalconctbieron. Cace arana» ion loe 
que ahora defienden con tanto valor: como coratancia loa de- ■ 
tectrar de lULaEL íí.yTa lihettad del EstadaCompIcnasico- 
molcaltalatpromesat quehicieronentoncesv-yven -coa ale
gría y entusiasmo que V. M. va ma» allá de lu crperanzis que 
de w. magnánimo corazón te prometieron en aquello» dudoso» 
d¡»s. V. M-intenta/y! «te es ira designio verdaderamente 
Real i que por sus nuevas iastitúcioan goce el puebto npañol 
de todoeloabieneade Is libeitad política, y de toda la segu- 
ridadque dá elórden. Para eatoeixindiipenaible qUe V. M.. 
resocitasc-la opinionpúblic» delanulidadlaracntableenqué 
yacía; sepultada: V. M. lp ha hecho asi. y la ha colocado' an 
el trono al lado de su augusta Hij». Esta opinión pública no 
es ingrata: ella cifielasaienes de loa Reyes con corona* que 
nunca ae matchitan , y premia con la inmortalidad loa bene
ficies que hacen ¡i fus pueblo*
vi- !Madrid 2/ d» N'oviembf» de1835.=Señora.=A’LR. P. 
de Y. M¿=PedroGonzaleadeiVal)e¡clPKsidente.=EI merques 

.de Miraflorea, PróeeriSeeretirioiácEl conde de Sáttago, Pró- 
«tr teeretsr¡o.e=El marones derEspeja; Prócec Sccretario.s=El 
condedeMonterron, ProcerSecretario. ;

’ ■ La delEstamento'de’Sées.PhJcuraJorirsfuélasi- 
miíeiue:

\ ■ ' SEÑORA: '

¡ 'olee Proeuradoret.del reino, congregado* segunda vez pa
ra el desempeño de las altas función» de su encargo, han ordo 
pon emoción ¡les tiernas ^patrióticas voces de V. M., y han 

, visto en elUs la prenda segura de to* preciosos oby tos en que 
van jibradoe el tronó devuratra.excelsa Hija,..y, lot destinos 
de la patria. Tan halagüeñas é interesantes manifestacionea 
hra'ieeonadu yaen todósjosiingulos de la monarquía; y los 
Representantes de eitanteionmagnánima y generosa.intér- 
pretet ahora <te «ut votos y-sentimkntos, no corresponderían 
dignamente i su mision e s¡ no elevasen: hasta el trono la er- . 
presión franca queloa-signific». Como Madre de Isabei rr , y 
como Ruma Gobernadora de España , se complace V. M. en 
la: lealtad: y sensatez del pueblo español ;-y funda en clisa la 
no ilusoria esperanza de per, tcrminzdaten breve la» calamida- 
dasde la puerz civil: y este tributo agradable, pero debido é 
aquel lar virtud», aera un poderoso estímulo para que los es-;- 
psfiple» aspiren ! conservar su inestimable precio enlanuevs’ 
en de reconciliación , y de patriotismo. El enemigo de la cau
ta nacional habride sucumbir al destino que le repele de núes-’ 
trosueforV.M. veriafirmado para siempre el trono de Isa- 
beí , y I* nación conaeguidon loa grandes fines de su» deseos jr 
defua.aacriicide.i .

2.° Pronta siempre 1 escoger medios eficaces par* (alizar 
esperanzm.tan sólidas y liaonjéras , ha' depositado V. M. su 
conianaca los minrstros qua vert lionrados conia delana- 
cioa. . Al anunciar las vcnta¡as de que loa Reprematantea de la 
monarquía «palióla lea. favorezcan igualmente con la suyet 

. hñ previsto. V. M.> el juicio del Estamento y ha enticipado un 
heclro, cuya ei'istencia te funda en dstoe muy públicos, muy 
imporuntesy verdaderos. No podría', sindesconocerlos,negar 
aquella con Sanea un cuerpo dunda sehaltin representados to
dos loa interescs nacionales; un cuérpo que desea prettar tu 
apoyo ti deaarrollo da los grande* medir» que tiene la nación 
para hteer ftentt leus obl¡gac¡ooea, y contribu¡r al logro de la 
gran promcaade V. M., dt qua t¡a mat empréstitos ni mie-: 
vqe tributoe te tstitfttiu Ut Decetidadtt entaotdinariat de la 
época peeaeatei un cuerpol en-Stir. que no pierda da vísta la ■ 
coogratate aplicacion de aquello» madioa i la mejora’dtl cri- 
dito’públicoj i csta ttancton preicmite cn lot paites bien go
bernado* .coala euetehallanligiduttntasotraidvun'in- 
tem poeitivo, j.áe la que; depende miichat Vecm la misma 
existencia política dt lae nacionea ¡

:3.* I Lia prucbat repatidaa qut los Sobaranoa signatario» 
del tratedo de ia cuidrupb alianza continúan dando á V. M., 
dt ra adhrann d io» principio* consignado* ca dl; y la pron
titud con que ae prestan i cuantp al Gobierno ó» V. M. juz- 
ga favorable ú lt causa’que defendemos»'mopcrcionan al Ea- 
tameato la mayor complacencia. Con ella , y poteido de la 
mas viva gratitud, ha oido’qua vumtro augiuto aliado el Rey 
da la Gran. BmHlía- ha fáciiieado cuaMiosaa atixiliot da ar- ’ 
an. y muaicionm pcra aeateaef’el trano lagitimo: y que al 
mñmn afactn hn autorizado-d ios aúbditot iMleseapara tomar 
ba armasen defensa deunscsiaMqaeipfétegió dtade el princi- 
fáo cfiu peudilfccion v geraroeiihdfiTambira'.ha visto con ta- ■ 
tia&ceforf loe aaeaciaMtaervkios qM be eaipeiado i hacer la * 
lagion talixngsiu, cuya traelacioo datd* las coetaa de Africaú 
Gataluda -entoriló vrattro tagraio aliado y-Tio al Ray de 1 
' ' s; úclá U miima eoaftd»(xcjon. Loa l«9 potta-

1888
; grates, que wgun al convenio’ hecho cora S. hC F. vMHfo muy 
‘ amada riúna^y como comecueaKit de aquel tnradu, han car» 

pendo ya i entrar en nuestro territorio, contribuiría grande
mente i leu ftlices zmiheiln» que Vi M. ie promete: especial
mente tiendo idéntica nuettra erara i U que con tunta- gloria 
defendió y sostiene esta necion vecina. No ce menoe satiewcto- 
toria pan al Ettamenro la perfecta unión' y amistad que guar
dan con nosotros SS. MM.el Emperador <U Brasil, lot Re- -

Íes de Dinamarca, Suecia, Bélgici y Grecie y l» repúbic» de 
i» Euado* Un¡do»d* Norte America ¡ y ti no lo et lanlo que 

otrae Potencia» coneervenitodavísla línea.polítics quaae han 
tricado,' bástales,ubtr i sus Representantes que parmanacen 
iloaala dignidad é indcpendencia de Uvúcioni ,
.: 4.° No »in placer w ha cnurado *1; Estamento de que w 
hallan- peodicntm negociaciones coa leu-Eatadou da la Amé
rica espertóla *, y con el intciet pioparctonado i fz importan- 
cu y trascendencia, tomará ogpruinamente la parte que cor
responda ále» Córte» en este negocio, procurando ademas no 
desmentir la cohfianza que inepiran i V. M. loa podemoa mo
tivo* que la deciden á. consultarlas. ’ t -
' 5.° Acreedor, muy tcteedo» es el valiente ejárcitó espa
ñol á los'elogio» .qué rá’ fidelidad ,y constancia han mateado 
á V. M.s y los beneficios drspeosadoa á los pechos generosos 
que sirvas "de 'muro impenetrable contra-.loe .esfuerzos, de.-la 
usurpación, son justa, recompense de sus sacrificio*. Si, no ca 
proporcionado á tu mérito»,sabe y. M., la nación y el mun
do que los soldados cspafiolea se condujeron siempre, en sus . 
emprcsis por motivo» nobla y gloriosos, y,saben ellos tam- 
j>ien cuínto significa la justa causa.de una Reina móceme, 
én la que va envuelta la libertad y ventura de la patria.' Eita 
les ofrece por la tnano'de V. M. en la erección de la casa de 
inválidos ún testimonio de reconocimiento muy superior á 
otrasdemoslraciones.
- :6.° Una es la voz, una el sentiniiento de los erpallolet 
cuando se trata'de coocribuir á la pronta terminación de le 
guerra dé las provincias. Cualquier sacrificio, por extraordina
rio que, parezca, ae emprende con entusiasmo »- vista de la san
tidad dcl objeto á que va dirigido. La necesidid urgente y pe
rentoria , y la general ansiedad, interpretada. oportunamente, 
haii dictado la medida de armar lUóü espaBol« para acabar 
de una vez con él monstruo qué devora ..la nación. Cuando esta 
se-ha ofrecido y prestado guitoea-Á -tan grande esfuerzo, si-, 
guiendo el noble ejemplo que V. M. le-, ha-dado,'cuando por 
todas partea abundan los donativos, ias ofcrtaxy loa-mas pro
nunciados deseos; v en £n,.cuando existe viva la ocasion y 
la fuerza imperiosa que inipiró aquel.pensamiento, mal po
drían los Procuradores del reino dejar de complacerse y de con- 
curriral masieguro y ^legítimo éxito de unaempresa ,dc la 
que han de cogerte muc bos. frute* ,é: interesM verdadero», en
tre ellos el dc que se economice la sangre preciosa de loe ciu^ 
dadano* í •/
-. 7.1 .Quien conozca los prodigioso» efectos del entusiasmo,- 
y .la-influencia de-los nombres sobre las .cosas,-especialmente 
en determinadas circunstancias, comprenderá bien Jas; repones 
de utilidad, corroborada* pop’ los-deseos mismos de los ciuda
danos armadoe. que han conducido á V. M- á dar el; nombre' 
de Guardia nacional i la fuerza interior, que de estos se 
compon* El- Estamento aprééia los fúndado» principios de la- 
conducta de V. M., y se fulla dispuesto !.examinar las mo- 
dificacíonn qne acerca de la Lty orgánica de Ja míama debe-, 
rin proponerse i su deliberación.

c 8.a . feliz ha sido, Sefiore, y propio de los sentimientoe: 
maternales de V. M.el establecimiento del colegio dele U*JM*n 
Las inocentes huérfanas; é'quienes se destina, son dignas de 
la discreta compasión de una RhiifA ; que sabe honrar la me-. 
mbria de lbs'que perdieron la vida por el trono y por la pa
tria en los campos del honor.y de la lealtad. El Estamento te; 
congratula viendo'á 1* vez consignado en-cste monumento re
ciente un testimonio auténtico. )- perdurable de U gratitud na
cional, y un recuerdo vivo de I» «ta.-que principia con él de . 
reconciliación general entre los españoles.

9.a Los írés proyectos: de ley Sobre'éltccionei, libertad de 
imprenta, y responsabilidad ministerial que V. M. considera 
hará, alma y complemento del Gobierno representativo, ton
ca efecto asunto importante y propio de la discusión y delibe- - 
ración de las Córte»; y darínluger é que-con «te raotivo w 
eliminen y resuelvan principió* y cuesrioesea luminoaat y ne- ■ 
cetarias; concillando en todo caso U inviolabilidad del Alo- ■ 
nares y loa derechos de la nación. V-1

10. Los decreto» dictados por V. M. en el ramo de He- 
ckndt, ufialadamcnte el que se dirige á disminuir las conde
nas por cauta de contrabando, dan-testimonio por una parte 
de la natural tendencia de V. M al alivio de loa infortunios: 
y por otra de que ha penetrado la necesidad de formar un plan, 
gtnerald* administración para cata’ vastraima depcndtacis. A 
tan útil empresa^ concurriré el Estamento dando al Gobierno 
la autorizacion competente, psra que hechas las modificacia- - 
nes y ensayos oportunos, pueda presentarse é lis Córtet pró
ximas un tisteina completo y uniforme, arreglado á las luces 
del siglo, jr é lis circunstattcias peculiarea ds lt nación. Si por 
les ceuses índicsdi» es imposible al presente cooseguir un co-1 
nocimicntó cabal da loa ingresas y gtttat dal erario ; el Ests- 
mento-capera que el Gobierno trabejarí con tesón y asiduidad 
hasta lograrlo, hallándote ditpuseto entra tanto á subvenir con' 
su Voto de confianza á laa ncceaidzdct públicas que no admi- - 
■en dilación.

11. Mucho celebra el-Estamento que entn tantas atencio- 
nes no se haya perdido de vista In suspirada ordenación dé los 
códigoa,-cuyo infltqo en lu pública fslicidadntan inipoftin- 
te: qua t* hayan desarraigado gran perte de lorabusos que en- ; 
torpecian la ’idfflinhtracion de jutticia'i y que la junta eclc- 
tiástica cnada con la [aibia< previsión de preparar la refbr-' 
ma nacesaria del clero español, continúe con celo sus tra
be jo*El Eslamento cepera y examinaré gustoso el proyecto 
ansneiado por V. M. que ha de fijar de una manen decorosa 
U susrtt dt lo» rrgultm.:

12. Loa Ptocutadotes , Sefiora, unen tu voz á la de V. M. - 

EN LA IMPRENTA REAL.: -

pera dar gradas é la divina Proridanda por ai basa «tato da la 
salud pública y la tuicitate coaacha de atta.año; y tu enastarla 
coniaictéty sattsftcciond» cuancdaahahacho y tairanfitauo 
materias administretivaa é favor : A; loa puabloa.iTals» tóa la 
orgauúacioa de los uyuntausieutoa y dipnrarinnes-previncia- 
les: el uutvoreglamento.dr gobi»nac» ci»ilaa, el. carfcter nra- 
nicipal y popular que au pitan dar- é U poticía; la dsstruc- 
cfon.de loa’ obatécnloa y Irabat qui se han opuesto'hasta' aho^- 
n á la libre circulación dt laa painoaaa y rip io* géneroa da 
un punto é otro d* la monirqúíaí y en fin las'mejont hechas 
y proyectadas enel sistema'de emeñanza: objetos todos dig
no» da la sabiduría y de ta piddiluccion con que atrandu Vi Mi 
ú la felicidad y gloria'de cataf pueblo tan acreedor é dita - :

ll.iLosbiencsdvptopiot.’lasnintitMyloapóaitothatt 
llamado particularmente la atención de V. M.y el Esta- 
manso t» dedicaré ebn. esmero é la ddcuiioa de la lay. -Marca 
de la- cnageaacfoa de loe primero* ^aspirando por lot reedina 
mas conducpntaaé,queae mlicen-ira bienes qqt indácaViM., 
y han de rer tu consecuencia. Creciendo asi- la riaucan privada 
y la dc| Estado un . una rápida progreriott; vendidos loa bienes 
nacionales coa la estimación debida» y aplicados le* pósitos i 
la benéfica 'idttitúcfon'de loa baiuoi dt provintia, tendrán un 
prodigioeo añóseíitolas éapecúlac iones induitrUles*; tepoúdrin 
en acción todat lat fuerzas y-los talentós', y las fortunal’pri- 
vadas experiasntarfn un inciíeible' impulso sienldó ’.ul ’ñoul^ 
tádo 'una inatá inmentt dt riqueza pública. Acordt’eba Vl'Ml 

< el Etcámcuto en que nuacU eé Gúbtcráoat buen Administra
dor de aquello! btcóet , dceea qae s*r verifique - con su ooncui- 
reacia la enagsntcion de loa que ahon le pertenezcan ó pue- 
dan pcrtenecer'c en adelante

14- Un pato de la mayor consecuencia para facilitar lu 
comunicaciones interiores es el convenio celebrado con 5. M. 
F. tqbt» la navegación del Duero; y el Estamento,-tapara ver 
cumplidas las benéficas intenciones de .V. M.V d«; hacerla ex
tensiva al Tajo; Miñó' y Guadiana ; cuyos 'bcncficfot serán 
incalculable*

15. Las últimas palabras, Señora, que ha dirigido V. M. 
fi lu Córte* expresan loe felicré reultadoe óua,se próméte dé 
la lealtad, ’patnotisino y sabiduría de los Rcpretenuntes de 
la nación i a ésto»' tóra haceis* dignó» del conccptO qué dtére^ ' 
cen é V- M., y se rtmenrin pór contepiirlo. Entre tanto sV 
congratulan , recórdando’las régiai cxpralioéci tan significau 
tivaa en loa labios de la Rxiha Gobernadora de España, de 
qué el Gobitrad repmcntativo ca el maa convenitMe é la ci-. 
vilizacion-actual ¡ y que es .intento-d* V. M. que «tta nacion. 
tan digna de ser libre jr feliz goce de ln libertadet qae éau- 
nan de aquél régimen sin menoscabo del órden pública Asi 
lo habí* presagiado la nación desdé! que por una disposición 
particular del cielo se. encargó .y.M. dt, la, regencia dc.-ia mo
narquía. LV. M. confirmó tan halagüeños pronósticos ponien
do nu do desde el principio é esta grande obra, que las últi
mas palabras y anunciéis intencfones.de V. MCfren idéian- 
tado infinito. El Estamento de Procuradores, Señora, conclu
ye asegurando á V. M. sú conformidad en loe untimientoa y 
deseos que se ha dignadts manifestarle; y fiel á sus deberes y 
Heno dél respeto que ló-inspiriñ'iin- puebfo p1 una Reiua’ 
adonudó» de tantas yirtudes , repjté i Vi Mi ; a los ojoa del* 
nación entera; que miraré coa el irisyor encirecimiento cuan-’ 
toé objetos se hallan identificado» con el trono de Ieaeux 11
{r la Ébertad!nacional-, procuiaudo llenar en favor de .tllo* 
o» deberes del élevado carácter con quere -mira .revestido,. y 

las-funciones, que le corresponden. Madrid 7, de Diciembre dé 
1835c=Señorac= A L. H. P. de V. M.sjávier de tituriz, Fié-, 
•■dcntasAngel Polo y Mpnge, Procurador secreurio. = Mi
guel Cort«.Procurado:secrttarfo. , '

■ Habiendo tenido é bien la Reina Gobernadora rnójcer
que el Sr. duque de -Fiiaa, actual embajador > de la Reina; 
nuestra Señoraj en Par», vengé .é-tomar asiento. tn-cl Esta-i 
mentó de ilustre* Proceres del reino, se ha-dignado elegir el 
teniente general de lo» Reales ejércitos/ y Práccr ttmbicn del 
reino, D. Miguel Ricardo dc Alava, ^tra que ptae é le refe
rida capital con el cstáctcr de embajador extraordinario y 
pjcnipoienciaria

' Al mnmo tiempo, y como un público testimouio del 
apreció qúe merece é l* Reina Gobernadora el activo y dea- 
intercaadp pelo con que, en fHfercntea'cargoi y coaisionct, y 
aún é coila de nii^t’y desvelo» personales , ha promovido el 
Sr. de’ Alava loa intéresá de tu MigUsta Hij* lu Keina Doña’ 
ItaaxL 11,re ha dignado S. M.’ concederla,en su Real nom
bre, la gran cruz du la Real ;y distinguida órden apañóla dar 
Cérica ii* . - ' >

aoesa en ui.vttD^Cotizaeiemdt hay tlat trn dt ta tarde.
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